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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBACO-BOLÍVAR  

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 672 

                               RAD: 138363189002-2020-00034-00 

 

 INFORME SECRETARIAL:  
Al despacho del Señor Juez, expediente digital correspondiente al Proceso Ordinario 
Laboral, radicado bajo el No. 138363189002-2020-00034-00, informándole que se 
encuentra pendiente de reprogramar fecha para reanudar la audiencia de trámite y 
juzgamiento. La audiencia programada para el 21 de noviembre de 2022 no se pudo realizar 
debido a que el Juez titular del Despacho no tuvo tiempo suficiente para estudiar el 
expediente digital y proferir el fallo correspondiente.  Lo anterior, para lo que usted considere 
ordenar. 
Turbaco, 22 de noviembre de 2022 

STELLA I. BELTRÁN VILLALBA 
Escribiente 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. - Turbaco, Bolívar, noviembre veintitrés (23) 
de dos mil veintidós (2022). - 
 
AUTO SEÑALA FECHA DE AUDIENCIA  
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DTE: MARCOS PEREIRA ACEVEDO  
DDO: ESE HOSPITAL LOCAL DE MARIA LA BAJA-BOLIVAR 
 
Visto el informe secretarial que antecede, da cuenta el Despacho que efectivamente se 
hace necesario reprogramar fecha para reanudar la audiencia de trámite y juzgamiento. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEÑALESE el día veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023), a las 
diez de la mañana (10:00 a.m.), como fecha y hora para REANUDAR la audiencia de 
TRÁMITE Y JUZGAMIENTO dentro del proceso de la referencia, en la cual se proferirá la 
correspondiente sentencia.  
 
SEGUNDO: La audiencia señalada se hará de manera virtual, a través del aplicativo 
LifeSize que es aplicativo actualmente autorizado por la unidad de informática de la 
Administración Judicial para la realización de audiencias virtuales, de conformidad con la 
Ley 2213 de junio 13 de 2022 y los acuerdo que para tal efecto ha expedido el Consejo 
Superior de la Judicatura, comunicándosele a las partes y apoderados a través de sus 
correos electrónicos, a los cuales se les enviará el link respectivo para que se conecten a 
la AUDIENCIA. En razón a ello, las partes y apoderados están en el deber de actualizar sus 
direcciones electrónicas para tal efecto, enviando la actualización al correo institucional  
j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFIQUESE      Y        CUMPLASE 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA 
JUEZ 
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